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RD.: 05/102.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Fiat Seguros.

RD.: 05/110.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Salvador Fernández Arjona.

RD.: 05/110.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Salvador Fernández Arjona.

RD.: 05/127.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Mutua Madrileña del Automovilista.

RD.: 05/123.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Mateo Jiménez Fassa.

RD.: 05/125.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Hugo Florindo Castillo.

RD.: 05/127.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Mutua Madrileña Automovilista.

RD.: 05/129.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Caser.

RD.: 05/129.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Caser.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los mencionados
expedientes están a disposición de los interesados en los plazos
legalmente establecidos para cada uno de ellos en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes, en Plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se somete a información pública el Estudio
de Viabilidad del expediente de concesión de obras
públicas para la redacción de proyecto, dirección facul-
tativa y ejecución de obras necesarias para la cons-
trucción de un Centro de Investigación Biomédica,
aparcamiento subterráneo e infraestructuras comple-
mentarias en el recinto del Hospital Universitario Virgen
del Rocío, y explotación parcial de las infraestructuras
a construir.

A los efectos previstos en el art. 227.3 de la Ley 13/2003,
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras
públicas, así como en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se somete a información pública el siguiente
estudio de viabilidad de concesión de obras públicas de infraes-
tructuras en el H.U. Virgen del Rocío de Sevilla:

Peticionario: Hospital Universitario Virgen del Rocío del Servicio
Andaluz de Salud, con CF Q-9150013-B, domicilio en Avda.
Manuel Siurot, s/n, 41013, Sevilla.

Objeto de la petición: La información pública previa del Estudio
de Viabilidad del expediente de concesión de obras públicas
para la redacción de proyecto, dirección facultativa y ejecución
de obras necesarias para la construcción de un Centro de
Investigación Biomédica, aparcamiento subterráneo e infraes-
tructuras complementarias en el recinto del Hospital Univer-
sitario Virgen del Rocío, y explotación parcial de las infraes-
tructuras a construir.

Lo que se hace público para conocimiento general, para
que pueda ser examinado el expediente, en las oficinas del
H.U. Virgen del Rocío, sita en Sevilla, Avda. Manuel Siurot,
s/n, CP 41013, de 9,00 a 14,00 horas, en días laborables
y presentar, por duplicado, en el Registro General del Centro,
las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato
de concesión de obras públicas.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los inte-
resados la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por doña Remedios Morán Ariza y don
Francisco Jesús Morán Martín, contra Resolución del
Delegado Provincial en Córdoba, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia
de Prevención Ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Interesados: Doña Remedios Morán Ariza y don Francisco
Jesús Morán Martín.

Expediente: CO/2002/732/OTROS FUNC./PA.

Infracción: Grave, art. 76.1 de la Ley 7/94, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental.

Fecha: 24 de junio de 2003.

Sanción: 6.010,13 E.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1479/2003.

Sentido de la resolución: Tener por desistido.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 29 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por doña Lidia Hatvami Martínez de
Campos, contra Resolución del Delegado Provincial en
Cádiz, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Lidia Hatvami Martínez de Campos.
Expediente: CA/2003/586/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, según el art. 76 de la Ley Forestal 2/92,
de 15 de junio.
Fecha: 27 de noviembre de 2003.
Sanción: 6.010,13 E.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada núm. grave,
según el art. 76 de la Ley Forestal 2/92, de 15 de junio.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por don Miguel Navas García, en repre-
sentación de la entidad mercantil Transportes y Exca-
vaciones Miguel Navas, S.L., contra Resolución del
Delegado Provincial en Málaga, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Don Miguel Navas García, en representación
de la entidad mercantil Transportes y Excavaciones Miguel
Navas, S.L.
Expediente: MA/2003/705/G.C./FOR.
Infracción: Grave, art. 76 de la Ley Forestal 2/92, de 15 de
junio.
Fecha: 17 de noviembre de 2003.
Sanción: 1.200,00 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 462/04.
Sentido de la Resolución: Tener por desistido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
2 meses.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Manuel Carmona Muñoz, contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Jaén, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en Caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Ser-
vicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda.
Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Interesado: Manuel Carmona Muñoz.
Expediente: JA/2003/460/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracción: Muy grave, según el art. 46.1.f, de la Ley Regla-
mento de Caza.
Fecha: 5 de septiembre de 2003.
Sanción: 300,51 E.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada núm. Muy
grave, según el art. 46.1.f, de la Ley Reglamento de Caza.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de acciones. (PP.
4654/2005).

SUBASTA NUM.: S2006R2176002002.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recau-
dación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciem-
bre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 5.10.2005 decre-
tando la venta de los bienes embargados en procedimiento
administrativo de apremio, se dispone la venta de los bienes
que se detallarán a continuación, mediante subasta que se
celebrará el día 22 de febrero de 2006, a las 12,00 horas
en la Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva. Paseo
Santa Fe, 22, 2.ª planta (Salón de Actos).

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una


